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Ciudad de México, a 19 de noviembre de2024

oFlClo N o. sG/DGJyEL/RpA/l I llAlcl001821 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDpPOPA/CSP/1055/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

ALC/DCSMDyOP/O2A712024 de fecha L2 de novíembre de 2O24, signado por el Director de

Comunicación Social, Medios Digitales y Opinión Pública en la Alcaldía de Coyoacán, Sergio Javier

Jiménez Mendoza, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip.

lliana lvón Sánchez Chávez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada eldía 24 de octubre de2024, para los efectos a que haya lugar,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c.e.p. Serg¡o JavierJiméne¿ Mendoza, D¡rector de Comunicación Social, Medios Dig¡tales y Opinión Pública en la Alcaldía de Coyoacán. Para su conocim¡ento,
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Admin¡stratlvo Especializado LLic. Luis Pablo Moreno LeónElaboró

\ùSubdlrectora de Atencìón y Segulmlento del Proceso

Lesislatlvo

Lic. Nayell Olaiz DfazRevisó

rUD¡rector de Enlace, Anális¡s Jurldicos y Acuerdos
I êoirlâtlvôs

L¡c. Ur¡el Orozco Hernándezvalldó
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Se anexa testigo impreso de difusión.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENT
SERGIO J JIMÉNEZ MENDOZA
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Ciudad de México, Coyoacán a 12 de noviembre de 2024
No. Oficio: ALC/DCSMDyOP/O2}7 12024

LIC. URIEL OROZCO HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE ENLACE, ANÁLISIS JURÍDICOS Y ACUERDOS LEGISLATIVOS
DE LA SECR]ETANÍ¡. NN GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención al volante de turno COY/048112024, con número de folio 0779, de fecha 5 de noviembre del

año en curso, y al oficio dirigido al Lic. José Giovani Gutiérrez Aguilar, Alcalde en Coyoacán, con número

SG/DGJyELIPNCCDM)íIil/00101.1312023, firmado por el en donde remite para su conocimiento y
atención procedente el Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución aprobado por el Pleno del Congreso

en su sesión celebrada el día 24 de octubre de2024, que a continuación se cita:
Único. - Se exhortó respetuosamente a las I6 qlcaldías a difundir las actividodes comerciales de tos 339

mercados públicos de la Ciudad de México, en sus sitios web oficiales, con el objetivo de promover su visita
y el consumo local para la reactivación comercial, poniendo especial énfasis en la promoción de los

mercados históricos, como lo es el Mercado de Granaditas,le informo lo siguiente:

La Dirección de Comunicación Social, Medios Digitales y Opinión Pública, atendió su solicitud realizando

la difusión del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, en apoyo a las estrategias de promoción que

muestren lariquezacultural, gastronómica y comercial, para impulsar su activación económica, en beneficio

de miles de familias que han trabajado en estos lugares por varias generaciones.
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COMUNICACION SOCIAL,
ALES Y OPINIÓN PÚBLICA

c.c.p.- Dr. Fernando Daniel Cravioto Padilla, Director Ejecutivo de Vinculación y Cooperación. Atención a volante de turno: COY 1048112024'

con número de folio 0779
Expediente

AÍ[ende 36
Col" Vilta Coyoacán, C.P.04000, Ciudad de México
Atcaldía de Coyoacán
Tel. 5484.4500 Ext. I 134
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¡Ven y no te plerdas la experiencla única y auténtlca de vlsltår un mercadlto
en #Coyoacánl

F:Recuerda <lue consumlendo loca¡ contrlþulmos al creclmlento de

nuestra economfa y el consumo responsaþle y sostenfbte.pt

#CoyoacánConti gol-oTieneTodo

N U ESTROS
VISITA

IO T¡TNÊ TODO
cou?g_c-õn coYÒsrcÊn

N U ËSTROS
VISITA

to ttÍNÉ ToDOcou,}ocon covoncnn

9r t1 (2r rl¡ ¡s Ël ,s


